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El Diputado Presidente Samuel Gurrión Matías:  

Sesión Extraordinaria del Segundo Período Ordinario de Sesiones correspondiente al Tercer Año 

de Ejercicio Legal de la LXV Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

21 de agosto del 2024. Solicito se informe el resultado del registro de asistencia de Diputadas y 

Diputados.  

La Diputada Secretaria Rosalinda López García: 

Se informa, Presidente, que se registraron 33 asistencias de Diputadas y Diputados, por lo tanto, 

existe quórum legal de la Legislatura. 

La Diputada Secretaria Minerva Leonor López Calderón: 

Informo que existe solicitud de permiso para faltar a esta sesión de la Diputada Elvia Gabriela 

Pérez López y la Diputada Tania Caballero Navarro.  

El Diputado Presidente Samuel Gurrión Matías:  

Concedidos los permisos en uso de la facultad que me confiere el artículo 22 de la ley orgánica 

del poder legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

(El Diputado Presidente toca el timbre) 

El Diputado Presidente Samuel Gurrión Matías:  

Se abre la sesión. Sírvase la Secretaría dar lectura al orden del día. 

La Diputada Secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 

Sesión Extraordinaria del Segundo Período Ordinario de Sesiones correspondiente al Tercer Año 

de Ejercicio Legal de la LXV Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. 21 de agosto del 2024. 

DICTÁMENES DE COMISIONES EN SEGUNDA LECTURA. 

 



Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca 

LXV Legislatura Constitucional 

Dirección de Informática y Gaceta Parlamentaria Versión Estenográfica de la Sesión Extraordinaria del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones correspondiente al Tercer Año de Ejercicio 

legal de la LXV Legislatura del Honorable Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca 

21 de agosto del 2024 

 

  

    

      

 
 
 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA; Y DE VIGILANCIA DEL SISTEMA ESTATAL DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN.  

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, aprueba lista de cuando menos diez personas 

candidatas a ocupar la titularidad de la Fiscalía Especializada en materia de combate a la 

Corrupción del Estado de Oaxaca. 

El Diputado Presidente Samuel Gurrión Matías:  

Está a consideración del pleno el orden del día con el que se acaba de dar cuenta. En virtud de 

que ninguna diputada y ningún diputado solicitó el uso de la palabra, en votación económica 

pregunto si es de aprobarse el orden del día. Los que estén por la afirmativa, sírvanse 

manifestarlo levantando la mano. Aprobado el orden del día. Se pasa al único punto del orden 

del día: dictámenes de comisiones permanentes en segunda lectura. Antes de dar trámite con 

los dictámenes enlistados en el orden del día, en términos del artículo 113 del reglamento interior 

del congreso del Estado que establece dar lectura a los documentos que lo hubieren motivado, 

consulto al pleno si se dispensa la lectura de las iniciativas y de los oficios que dieron lugar a los 

dictámenes a discusión, así como la dispensa de la lectura de los dictámenes con proyecto de 

decreto y sólo se ponen a consideración del pleno los decretos y acuerdos correspondientes. En 

votación económica, solicito que quienes estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 

levantando la mano. Aprobada la dispensa de la lectura de las iniciativas, los documentos que 

dieron origen a los dictámenes y los propios dictámenes y sus decretos y acuerdos respectivos. 

Informo al pleno que de conformidad con el artículo 121 del reglamento interior del congreso del 

Estado, los diputados que integran las comisiones dictaminadoras, podrán hacer uso de la 

palabra para exponer los fundamentos de los dictámenes hasta por 3 minutos. Asimismo, informo 

al pleno que las votaciones económicas se recabarán de conformidad con el artículo 153 del 

reglamento interior del congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. Sírvase la Secretaría 

dar cuenta con el único dictamen de las comisiones permanentes unidas de administración y 

procuración de justicia y de vigilancia del sistema estatal de combate a la corrupción. 
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La Diputada secretaria Minerva Leonor López Calderón: 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, aprueba lista de cuando menos diez personas 

candidatas a ocupar la titularidad de la Fiscalía Especializada en materia de combate a la 

Corrupción del Estado de Oaxaca. 

El diputado Presidente Samuel Gurrión Matías: 

Se pregunta si algún integrante de la Comisión desea exponer el dictamen. A discusión el 

dictamen con Proyecto de acuerdo de referencia. En virtud de que nadie solicitó el uso de la 

palabra, en votación económica se pregunta si se aprueba el acuerdo de referencia. Las 

diputadas y diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Sírvase la Secretaría informar el resultado de la votación. 

La Diputada secretaria Rosalinda López García: 

Se emitieron 30 votos a favor y cero en contra, diputado Presidente. 

El diputado Presidente Samuel Gurrión Matías: 

Se declara aprobado con 30 votos el acuerdo mencionado. Remítase al titular del poder ejecutivo 

para efectos del artículo 114 apartado D de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. Habiéndose dado cuenta con el punto del orden del día, se levanta la sesión. 

(El diputado Presidente toca el timbre) 

 


